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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARfA GENERAL DE ACUERDOS

TRIBUNAL ELECIORAL
OE VERACRUZ

CEDULA DE NOTIF¡CAC!ON

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

ESPECIAL

EXPEDIENTE: PES 16912017.

DENUNCIANTE: IRVING RAMÓN
MENDEz HERNÁNDEz.

DENUNCIADOS: DAVID ÁruOCIES
AGUIRRE, OTRORA CANDIDATO A
PRESIDENTE MUNICIPAL DE
TLALNEHUAYOCAN, VERACRUZ;
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE
MEXICO, PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL
Y OTROS.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; catorce de

noviembre de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 147 y 154 del Reglamento lnterior de este Tribunaly

en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN

dictado hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

integrante de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las veintiún horas del día en que se actúa, la

suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

INTERESADOS, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS de

este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada determinación.
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TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANC¡ONADOR.

EXPEDIENTE: PES 169/201 7.

DENUNCIANTE: IRVING RAMÓN MENDEZ
HERNANDEZ.

DENUNCIADOS: DAVID ÁNGELES AGUIRRE,
OTRORA CANDIDATO A PRESIDENTE
MUNICIPAL DE TLALNELHUAYOCAN,
VERACRUZ; PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MEXICO, PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL Y OTROS.

Xalapa-Enríquez, Ye¡ac¡uz de lgnacio de la Llave; catorce de noviembre de dos mil
diecisiete.

EI Secretario General de Acuerdos da cuenta al Magishado Roberto Eduardo
Sigala Aguilar, Presidente de este Tribunal Electoral, con copia certificada del oficio
número OPLEV/DEAJ/37OGIXI|?O17 y anexos, s¡gnado por el Director Ejecutivo de
Asuntos Jurídicos del Organismo Público Local Electoral en Veracruz, recibidos en

la Oficialía de Partes de este organismo jurisdiccional el diez de noviembre de Ia

presente anualidad, a través del cual aduce dar cumplimiento a la notificación
ordenada dentro de Ia sentencia recaída en el expediente identificado con la clave
PES 169/2017, del índice de este Tribunal Electoral.

Toda vez que el veintinueve de septiembre de la presente anualidad, este organ¡smo
jurisdiccional em¡tió resolución dentro del expediente en que se actúa; en

consecuencia, con fundamento en los numerales 416, fracciones V y XIV del Código
número 577 electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; 42, fracción
lV y 128, fracción Xl, del Reglamento lnterior del Tribunal Elegtoral, SE ACUERDA:

Út¡tCO. Se tiene por recibida la documentación de cuenta misma que, sin mayor
trámite, se ordena agregar al expediente principal en que se actúa, para que obre

como corresponda.

NOIFíQUESE, por estrados a las partes y demás interesados; asim¡smo, hágase

del conocimiento público en la página de internet de este organismo jurisdiccional:

http ://www.teever. gob. mx/.
os

Así lo acordó y firma el M Eduardo Sigala Aguílar, Presidente de

este Tribunal Electoral
General de Acuerdos,

n esta ciudad Secretario
Rodríg a
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